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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de junio de dos mil veintidós 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento elevada en el archivo 063 porque la persona jurídica demandada 

se puede notificar a la dirección de correo electrónico que tiene reportada en la Cámara de Comercio y 

observando ahora las formalidades previstas por la ley 2213 artículo 8. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 numeral 1 del C.G.P. se requiere 

a la parte demandante para que agote el trámite de notificación al demandado, para tal fin se le concede 

el término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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